
scli>dttil,`
Foi

684/2003

COPIA

D 0 DATEL BLEUER
DIRECTO DE ADIINISTRACION

CONC JO DE IBERANTE\

)0WC 7:0 'qeUe~/»4

We;ti,dalde Wiewa¿a

P99a/12.1i~ C091,(. t-te4&Xa

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE del Artículo V.3.4. - Retiro Lateral - de la Ordenanza

Municipal N° 2139, Código de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la Parcela 02

del Macizo 110 de la Sección "F", propiedad de los señores Alberto Eduardo

RODRIGUEZ y Juan Carlos FARIAS, autorizándose a ocupar el Retiro Lateral, hasta

2,61 m del Eje Di yisotio de Predios Lindero con la Parcela 1 por un largo máximo de

6,41 rn

ARTICULO 2°.- Cornuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Ofícial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2647"
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 17/03/2004.-
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--R!CAkDoJ. DAS NEVES
Secnetario

Concejo Deliberante

IGNACIO LEIVA
eddente

Concejo Dellberante

"Las 7s/as Malvinas, Geargia; y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Pro n ine a de Tierra del Fuego,
Aritaruda e Ildas del Atiárrtico SUI

Repáblica Argentina
Munteiphdad de Ushuaia

USHUA1A, 2 g MAR 2001t

VISTO: el expediente N° CD-0175412004 del Registro de esta

Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del

día 17103/2004, por la cuai se exceptúa del Artículo V.3.4 -Retiro Lateral- de la

Ordenanza Municipal N° 2139, a la obra ubicada en la Parcela 02 del Macizo 110 de la

Sección "F",

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 4 9 004, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte ek-criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para dictar el presente acto administrativo, en

atención a las prescripciones del Artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgáníca Municípal

de la ciudad de Ush• aia.

PCT ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° '2 6 4 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 17/03/2004,

por la cual se exceptúa del Artículo V.3.4 -Retiro Lateral- de la Ordenanza Municipal N°

2139, a la obra ubicada en la Parce1a 02 del Macizo 110 de la Sección "F". Ello en virtud

de io expuesto en ei exordio,

ARTICULO 20 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de ia Mun,iípaiidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 7 4	 /2004. 
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y serán Argentinos"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieh del Sur y los Hielos Continentales

\
\ NL ic. CTOR A. STEFANI

cretario de Gobierno

IlunIcIpand ad de Ushuaia
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